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coMrsróN ESTATAL DE
AGUA POTASLE Y
ALCANTARILLADO NAY.CEA-RF-O3-25-IR

ACTA DE FALLO

Acta de Fallo, que emite el Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, relativo a la Lic¡tación

por lnvitac¡ón a cuando menos Tres Contratistas No.: NAY-CEA-RF-03-25-|R para otorgar por

Contrato la Obra:

"nrHesrlrrecróN DE coLECroR sANrrARto EN EL BoRDo DE pRorEccroN suR EN LA CABECERA

MUNICI PAL DETUXPAN, NAYARIT

En la Ciudad de Tepic, Nayarit; siendo las 17:00 horas del día 16 de Julio de 2025 y de acuerdo con la

cita hecha y notificada a los interesados que partic¡paron en el acto celebrado el día 14 de Julio de

2025, según acta de presentación y Apertura de Proposición, para dar a conocer el Fallo, se reunieron
en la Sala de Juntas de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, sito en Av. lnsurgentes

No. 1060, de la Colonia Centro de Tepic, capital del Estado de Nayarit, las personas Fís¡cas y Morales,

cuyos nombres, representac¡ón y Firma aparecen en esta Acta.

El ARQ. FABRICIO EMMANUEL DAULA ARRIOLA Titular de la Dirección de lnfraestructura en

Representac¡ón del lNG. EULALIO ORTIZ GOME¿ D¡rector General De la Com¡sión Estatal de Agua

Potable y Alcantar¡llado, comun¡ca a los presentes, que el análisis de las propos¡c¡ones, se llevó a cabo

en apego al Artículo 35 y demás disposic¡ones contenidas en la Ley de Obra Pública del Estado de

Nayar¡t.

Reseña Cronológica de la Licitación

En apego a los Artículos 20 Fracc¡ón ll, 55, 58 Fracción ll Y 59, de la Ley de Obra Pública del Estado de

Nayarit, se llevó a cabo la licitación No. NAY-CEA-RF-03-25-|R med¡ante el procedimiento de

lnvitación a cuando menosTres Contrat¡stas para adjudicar los trabajos s¡guientes:

"REHABILITACIÓN DE COLECTOR SANITARIO EN EL BORDO DE PROTECCION SUR EN LA CABECERA

MUNICIPAL DETUXPAN, NAYARIT

La v¡sita al s¡t¡o de los trabajos y la junta de aclaraciones se celebraron el 7 de Julio de 2025, Se inv¡taron

para participar a las Empresas:

LICITANTE

GRUPO CONSTRUCTOR JULIAN BECERRA S.A. OE C.V.

PRIMO URBANIZACIONES S. DE R.L. OE C.V.

ING. LUIS MANUEL VIRGEN NARVAEZ

En la parte de Documentos Adicionales NO se presentaron observaciones a los l¡citantes

En la parte técnica NO se presentaron observaciones a s lic¡tantes mismos que presentaron todos
los requ¡sitos solicitados en los documentos establecidos las Bases de licitación
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COMISIÓN ESTAfAL DE
AGUA POfABLE Y
ALCANTARILLADO NAY-CEA-RF.03.25-IR

NO. LICITANTE Propuesta Técn¡ca

1
GRUPO CONSTRUCTOR JULIAN BECERRA S.A. DE
c.v.

ACEPTADA PARASU ANALISIS DETATTADO

PRIMO URBANIZACIONES S. OE R.L. DE C.V. ACEPTADA PARASU ANALISIS DETATIAOO

3 ING. LUIS MANUEL VIRGEN NARVAEZ ACEPTADA PARA SU ANALISIS DÍALTADO

Con motivo de la segunda etapa de la licitación, se procedió a la Apertura de Ia Propuesta Económica

de las empresas participantes, mismas que presentaron los documentos solicitados en las Bases y sus

propuestas fueron recibidas para su revisión, análisis cualitativo y dictamen. En Ia parte económica NO

se presentaron observaciones a los licitantes:
El importe propuesto por cada participante es el s¡gu¡ente:

L¡citante lmporte de la propuesta antes de IVA

1 GRUPO CONSTRUCTOR JULIAN BECERRA S.A. OE C.V. s1'904,810.89

2 PRIMO URBANIZACIONES S. OE R.L. DE C.V.

3 ING. LUIS MANUEL VIRGEN NARVAEZ sr'787,999.32

Se comunicó a los presentes que el resultado de la revisión sería dado a conocer durante el Acto de

Fallo el día 15 de Julio de 2025 a las 17:00 hrs.

Se realizó la evaluación de las propuestas, de conformidad con los criterios señalados en artículos 35

de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, Se realizó el análisis cualitativo detallado de las

propuestas presentadas a efecto de tener los elementos necesarios para determ¡nar la solvencia de

las condic¡ones fécnicas y Económicas requeridas, elaborándose el d¡ctamen correspond iente,
Elaborándose el presente Dictamen:

La propuesta presentada por la Empresa rNG. LUrs iraNUEL vrRGEr{ NARVAEZ. y GRUpo coNSTRUcroR

JULIAN BECERRA s.A. DE c.v. cumple con todos los aspectos señalados en las Bases de Licitación, sin

embargo, se califica como "No solvente económicamente" porque su propuesta está por arriba del

Presupuesto Base de la Dependenc¡a.

los aspectos señalados en las Bases de Licitación y se califica como "solvente técnica
económicamente".

En razón de lo anterior, esta Comisión, en cumpl¡miento a lo dispuesto en el qulnto párrafo delArtícul

35 de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, dictamina adjudicar el Contrato, a la empresa:
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s1'628,3s7.s0

La propuesta presentada por la Empresa PRIMO URBANIZACIONES S. DE R.L. DE C.V. cumple con todos

PRIMO URBANIZACIONES S. DE R.L. DE C.V.

Para la ejecución de los trabajos que consisten en:
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coMISIÓN ESTATAL D!
AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO NAY-CEA.RF-03-25-IR

"REHABtLtrActóN DE coLEcroR sANtrARto EN EL BoRDo DE pRorEcctoN suR EN LA CABECERA MUNrcrpAL

DETUXPAN, NAYARIT

Por un monto de $ S1,628,357.50 (Un Millón Se¡scientos Veintiocho Mil Tresc¡entos Cincuenta
y Siete Pesos 50/100 M.N.) antes del lVA.; al reunir las condic¡ones Legales, Técnicas y Económicas

requeridas por esta Dependenc¡a y por ser una propuesta solvente.

Para estos trabajos la dependencia otorgara un 30% (Cincuenta) como ANTICIPO DE OBRA.

Los trabajos deberán quedar concluidos en un plazo de 30 (Treinta) días naturales, tomando como
fecha de inicio programada de 18 de Julio de 2025.

Se Man¡fiesta que la presente Acta, surtirá efecto de notificación legal de adjudicac¡ón del contrato,
por lo que de acuerdo con las especificaciones que sirvieron de base para el Concurso, la Empresa:

PRIMO URBANIZACIONES S. DE R.L. DE C.V.

Queda obligada a presentarse en la Dirección de lnfraestructura de la CEAPA con domicilio Av.

lnsurgentes No. 1060 de la Colonia Centro, de esta C¡udad, a firmar el Contrato citado el día de 17

de Julio de 2025 a las 17:00 hrs. y presentar las fianzas est¡puladas en las Bases de Lic¡tac¡ón, en la

Dirección de Infra estructu ra, mismo domicilio, dentro de los 10 (Diez) dÍas naturales contados a partir
de la fecha de la presente Acta, en que se le otorga el contrato mencionado.

Para constancia y a fin de que surta todos los efectos legales a que haya lugar, se firma la presente por

todos los que as¡stieron al acto.
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No. NOMBRE FIRMA

1

2

ING. I-EONARDO CONTRERAS ALCARAZ

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y VINCUTACION

A D IV IN N ISfRATIVA

?

ING. FIUBERTOAGUIRRE HERNAÍ{DEZ \
DEPARIAMET.¡To DE coono¡tlctoH v vl¡lcutlctot'¡t--

AOMINNISTRATIVA

4
ARQ. At{GEL ALOÍ{SO VAt DtVtA CR|STOBA|

SECREÍARIA PARA TA HONESTIOAD Y BUENA GOBERNANZA

<:---/

5
M.O. FRAÍ{CISCO IAVIER GOMEZ ARVIZU

TITULAR DELORGANO INTERNO DE CONTROL (

371273 s2 L8 | 311213 ss 32
Tep¡c, N¿yarit

POR LAS DEPENDENCIAS

aRe. FABRrcro EMMANUET DAvttA ARRtotA
TITUIAR DE TA DIRECCION DE INFRATSTRUCTURA DILCEAPA :@Z
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"REHABILITAOÓN DE COLECTOR SANITARIO EN EL BORDO DE PROTECCION SUR EN LA OqBECERA

MUNICI PAL DETUXPAN, NAYARIT

POR tAS EMPRESAS PARTICIPANTES

Esta Hoja Forma Parte lntegral DelAda De Fallo De La L¡citación: NAY-CEA-RF-03-25-IR

Nota: "Este Programa es público, ajeno a cualqu¡er partido político. Queda proh¡bido el uso para fines d¡stintos a los

establecidos en el programa"

01 GRUPO CONSTRUCTOR
JULIAN BECERRA S.A. DE C.V.

ING. ALFREDO

MORENO

sÍGALA

(

02 PRITO URBANlzACIONES
S, DE R.L. DE C.V.

ING. JAIME SEGURA GIL

03 ING. LUIS MANUEL VIRGEN
NARVAEZ

ING. LUIS MANUEL VIRGEN

NARVÁEZ
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